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Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil trece (2013) 
 
 

REFERENCIA :  
RADICADO: 05001 33 31 009 2009 00194 00 
ACCIÓN: POPULAR 
DEMANDANTES: SERGIO MARIO GAVIRIA ZAPATA Y 

OTRO  
DEMANDADOS: MUNICIPIO DE SABANETA Y OTRO  
ASUNTO: AUTORIZA EXPEDICIÓN DE COPIAS 

AUTENTICAS  

AUTO DE 
TRÁMITE No. 

0268 DE 2013 

 

 

De conformidad con el artículo 115 del Código de Procedimiento Civil, se ordena la 

expedición de las copias auténticas solicitadas en el memorial que antecede.  

 

Por secretaria se enviarán las respectivas reproducciones al Consejo Seccional de 

la Judicatura – Sala Jurisdiccional Disciplinaria de Antioquia.    

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
DORIS ELENA RUIZ MONTES  

JUEZA 
 
 

N.V.  
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
 

Medellín,  ____________________________.  Fijado a las 8 a.m. 
 

 
_____________________________ 

Secretario 


